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COMPENSACIÓN PARA TRABAJADORES DE CALIFORNIA: PETICIÓN POR
DEMORA IRRAZONABLE CONFORME AL CÓDIGO LABORAL § 5814

Si su empleador o su compañía de seguros demora o se niega irrazonablemente a pagar sus beneficios de
compensación para trabajadores, la ley de California le permite solicitar una sanción en su contra. Este
informe explica cómo funciona esa sanción conforme al Código Laboral de California § 5814
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=5814), lo
que usted debe probar y el proceso paso a paso para presentar una petición ante la Junta de Apelaciones de
Compensación para Trabajadores (WCAB, por sus siglas en inglés) - la agencia estatal que resuelve las
disputas de compensación para trabajadores.

La sanción puede ser de hasta el 25% de los beneficios demorados o $10,000, lo que sea menor. Para ganar,
usted debe demostrar que ocurrió una demora, y luego el empleador o asegurador debe probar que la demora
fue razonable. Este informe cubre la ley, decisiones judiciales recientes, procedimientos de presentación,
defensas que podría enfrentar y qué resultados esperar.

Parte 1: La Ley - Autoridad Legal para las Sanciones por Demora

Esta sección explica los estatutos (leyes escritas) que le otorgan el derecho a solicitar sanciones cuando sus
beneficios son demorados irrazonablemente.

El Estatuto Central de la Sanción: § 5814(a)

El Código Laboral de California § 5814(a)
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=5814)
establece que cuando el pago de una compensación (cualquier beneficio de compensación para trabajadores
que se le adeude) ha sido "irrazonablemente demorado o rechazado", el monto total que se le adeuda "se
aumentará en un 25 por ciento o hasta diez mil dólares ($10,000), lo que sea menor". La palabra "deberá"
significa que la sanción es obligatoria una vez que se demuestra la demora irrazonable - el juez no tiene
opción sobre si imponerla o no.
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Esta sanción se aplica a las demoras que ocurran antes o después de que un juez emita una decisión formal en
su caso.

Cubre todos los tipos de beneficios: incapacidad temporal (pagos mientras no puede trabajar), incapacidad
permanente (pagos por lesiones duraderas), tratamiento médico, beneficios por fallecimiento, reembolso de
millaje y beneficios suplementarios por desplazamiento laboral (vales para recapacitación si no puede volver a
su antiguo trabajo).

La Sanción Voluntaria Autoimpuesta: § 5814(b)

Conforme al Código Laboral de California § 5814(b)
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=5814), el
empleador o asegurador puede evitar la sanción mayor del 25% pagando voluntariamente una sanción menor -
el 10% del monto demorado o $2,500, lo que sea menor - dentro de los 90 días posteriores al descubrimiento
de la demora. La WCAB debe aprobar esta sanción menor. Sin embargo, una vez que usted presente una
petición de sanción, el asegurador pierde la opción de usar esta

sanción voluntaria. Entonces se aplica la estructura completa de sanción del 25%.

La Excepción por Apelación: § 5814(e)

El Código Laboral de California § 5814(e)
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=5814) crea
una excepción: si la demora resulta de una apelación del empleador, no se aplica sanción a menos que la
WCAB determine que la apelación fue "frívola o con el único propósito de causar demora". Esto significa que
los empleadores pueden impugnar decisiones a través de canales legales apropiados sin exposición automática
a sanciones.

Interacción con las Sanciones Automáticas por Pago Tardío: § 4650(d)

Una ley separada, el Código Laboral de California § 4650(d)
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=4650),
impone una sanción automática del 10% sobre cualquier pago tardío de incapacidad - sin requerir prueba de
irrazonabilidad.

Esta sanción automática se acredita (se resta) de cualquier sanción del § 5814, por lo que su sanción total no
puede exceder el 25%. Por ejemplo, si ya recibió una sanción automática del 10%, la sanción adicional del §
5814 solo puede elevar el total hasta el 25%, sin añadir otro 25% completo encima.

Plazos de Pago que Debe Conocer

Estos plazos determinan cuándo comienza una demora:

Entrega del formulario de reclamo: Su empleador debe entregarle un formulario de reclamo dentro de un día
hábil después de enterarse de su lesión conforme al Código Laboral de California § 5402(a)
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=5402).

Decisión de aceptar o rechazar: El asegurador tiene 90 días después de recibir su formulario de reclamo
presentado para aceptar o rechazar su reclamo conforme al Código Laboral de California § 5402(b)
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=5402).
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Si no se toma una decisión dentro de los 90 días, se presume que su lesión es compensable (se asume que está
cubierta).

Tratamiento médico durante la investigación: Incluso antes de decidir sobre su reclamo, el asegurador debe
autorizar hasta $10,000 en tratamiento médico conforme al Código Laboral de California § 5402(c)
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=5402).

Pagos por incapacidad temporal: Deben comenzar dentro de los 14 días posteriores a que el empleador se
entere de su lesión e incapacidad conforme al Código Laboral de California § 4650(a)
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=4650), y
continuar cada dos semanas.

Pagos por incapacidad permanente: Deben comenzar dentro de los 14 días posteriores al último pago por
incapacidad temporal conforme al Código Laboral de California § 4650(b)
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=4650).

Parte 2: Decisiones judiciales recientes que configuran la ley (2024-2025)

Esta sección explica cómo las decisiones recientes de la WCAB han cambiado la forma en que se evalúan las
peticiones de sanciones.

El marco de nueve factores de Ramirez

La decisión reciente más importante es Dee Anne Ramirez v. Drive Financial Services, One Beacon Insurance
Co., 73 Cal. Comp. Cases 1324, resuelta en pleno (en banc) por la WCAB
(https://www.dir.ca.gov/wcab/wcab_enbanc.htm).

Este caso estableció nueve factores específicos que los jueces deben considerar al decidir la magnitud de la
sanción a imponer:

El monto del pago que fue demorado

Cuánto tiempo duró la demora

Si la demora fue accidental y corregida con prontitud

Si el demandado tiene un historial de pagos demorados, o si se trató de un error único

Si un estatuto o reglamento exigía el pago dentro de un número específico de días

Si la demora se debió a necesidades normales de procesamiento de reclamos o a una administración legítima
del seguro

Si el demandado mostró negligencia institucional -por ejemplo, no contratar suficientes ajustadores, no
capacitar adecuadamente al personal o establecer sistemas que hacen probables los errores

Si usted, el empleado, contribuyó a la demora al no notificar al demandado con prontitud

El efecto de la demora sobre usted como trabajador lesionado

Estos factores brindan a los jueces una manera estructurada de evaluar cada caso, reemplazando el enfoque
anterior en el que los montos de las sanciones podían parecer arbitrarios. Véase CCMPT, "Ramirez v. Drive
Financial Services"

(https://ccmpt.com/ramirez-v-drive-financial-services/).
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Sanciones máximas incluso por montos pequeños

En Olisaemeka Eze v. Defendant (Decisión del Panel de la WCAB 2025)
(https://www.dir.ca.gov/wcab/Panel-Decisions2025/Olisaemeka-EZE-ADJ15619594.pdf), la WCAB confirmó
una sanción máxima del 25% por demorar injustificadamente el pago de solo $88.16 en reembolso por
kilometraje médico.

La Junta razonó que el propósito del estatuto -fomentar el pago puntual- requiere sanciones máximas incluso
por montos ínfimos, porque una sanción pequeña sobre un pago pequeño no disuadiría a la aseguradora ni
compensaría justamente al trabajador.

Sanciones por mala fe más allá del § 5814

En Nguyen v. Pacific Dental Services, LLC (WCAB 2025)
(https://www.pbw-law.com/the-11000-mistake-whenactive-defense-becomes-bad-faith/), la WCAB sancionó
al abogado defensor conforme al Cal. Lab. Code § 5813
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=5813) y a
la Regla 10421 de la WCAB (https://www.dir.ca.gov/t8/10421.html) por un patrón de cancelación de
exámenes médicos, envío de cartas diseñadas para influir en los evaluadores médicos y el uso de otras tácticas
dilatorias. La Junta impuso $750 en sanciones más $11,093.75 en honorarios de abogados. La decisión aclaró
que la defensa activa está permitida, pero que un patrón de obstrucción intencional cruza el límite.

Demoras en el tratamiento médico y revisión de utilización

En Adel Salem v. County of Riverside (WCAB 2013)
(https://www.workcompacademy.com/2014/05/wcabimposes-5814
-penalties-and-attorney-fees-for-following-unreasonable-ur-determination/), la aseguradora se basó en la
denegación de un médico de revisión de utilización (UR) para suspender el medicamento para el dolor del
trabajador. La revisión de utilización es un proceso mediante el cual un médico contratado por la aseguradora
revisa si su tratamiento es médicamente necesario. La WCAB sostuvo que esta denegación de UR no generó
"duda genuina" porque contradecía el Programa de Utilización de Tratamiento Médico (MTUS) -las pautas
oficiales de tratamiento de California- que recomiendan la reducción gradual de opioides en lugar de la
suspensión abrupta. La aseguradora fue sancionada conforme al § 5814 y se le ordenó pagar honorarios de
abogados conforme al Cal. Lab. Code § 5814.5
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=5814.5).

Importante: Una aseguradora no puede evitar automáticamente las sanciones basándose en una denegación de
UR. Si la decisión de UR contradice las pautas oficiales de tratamiento o carece de una base médica sólida, el
hecho de que la aseguradora se base en ella no brinda protección frente a la responsabilidad bajo el § 5814.

Parte 3: Lo que usted debe probar - El estándar de "irrazonabilidad"

Esta sección explica el estándar legal para probar que una demora en sus beneficios fue irrazonable.

La doctrina Kerley de traslado de la carga

La regla legal más importante proviene de Kerley v. Workmen's Comp. App. Bd., 4 Cal. 3d 223 (1971)
(https://law.justia.com/cases/california/supreme-court/3d/4/223.html). Bajo esta regla, probar una sanción
conforme al § 5814 funciona en dos pasos:

Page 5

© 2026 The Law Offices of Fernando Hidalgo, Inc.



Su carga (Paso 1): Usted debe probar que efectivamente ocurrió una demora en el pago. Debe demostrar qué
se adeudaba, cuándo vencía y que no fue pagado a tiempo.

La carga del empleador (Paso 2): Una vez que usted prueba la demora, la carga se traslada al empleador o
aseguradora. Ellos deben probar que tenían duda genuina desde un punto de vista médico o legal sobre si
debían los beneficios. Las afirmaciones vagas de que el caso era "complejo" no son suficientes. El empleador
debe señalar evidencia específica que demuestre que no podía determinar lo que se adeudaba al momento de
la demora.

Qué constituye "duda genuina"

En State Comp. Ins. Fund v. Workers' Comp. Appeals Bd., 18 Cal. 4th 1209 (1998)
(https://law.justia.com/cases/california/supreme-court/4th/18/1209.html), la Corte Suprema de California
sostuvo que "una demora razonablemente breve atribuible a un error humano no puede, por sí sola,
considerarse irrazonable". En ese caso, un ajustador envió accidentalmente un cheque a la dirección
equivocada, causando una demora de una semana. La Corte excusó esto como un error humano aislado.

Sin embargo, la Corte añadió una advertencia crítica: si el error se rastrea hasta una negligencia institucional
-como no tener suficiente personal, no capacitar adecuadamente a los ajustadores, o tener sistemas deficientes
de oficina- entonces incluso una demora breve se vuelve irrazonable. La distinción clave es:

Error humano aislado + demora breve = probablemente razonable

Problemas sistémicos + cualquier demora = probablemente irrazonable

Estándares diferentes para situaciones diferentes

El estándar de irrazonabilidad varía según el contexto:

Durante el período de investigación de 90 días: Las demoras se excusan más fácilmente si la aseguradora
estaba investigando activamente cuestiones genuinamente disputadas sobre si su lesión está relacionada con el
trabajo. Pero no autorizar los $10,000 requeridos en tratamiento médico durante este período no se excusa.

Después de que se acepta su reclamo: Una vez que la aseguradora acepta su reclamo o un juez emite una
adjudicación, las demoras en el pago son muy difíciles de justificar porque la cuestión de si se deben los
beneficios ya ha sido respondida.

Demoras en el tratamiento médico: Si la aseguradora se basa en una denegación de UR (Revisión de
Utilización) que

contradice las pautas oficiales de tratamiento o la opinión del médico tratante, esto no crea una duda genuina.
Véase Adel Salem v. County of Riverside
(https://www.workcompacademy.com/2014/05/wcab-imposes-5814-penalties-and-at
torneyfees-for-following-unreasonable-ur-determination/).

Tipos de evidencia que ayudan a su caso

Al preparar su petición de sanción, concéntrese en reunir:

Correspondencia escrita (correos electrónicos, cartas) que muestre que usted solicitó el pago y que la
aseguradora no respondió
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Registros de pago que muestren las fechas exactas en que vencieron los beneficios frente a cuándo se pagaron
realmente

Informes médicos de su médico tratante que respalden la necesidad de tratamiento oportuno

Evidencia de cómo la demora le perjudicó - como la incapacidad para pagar facturas, el empeoramiento de su
condición médica o angustia emocional

Evidencia de un patrón de demoras por parte de la aseguradora, no solo un incidente

Parte 4: Cómo presentar una petición de sanción bajo § 5814 - Paso a paso

Esta sección le guía a través de cada paso del proceso de presentación.

Paso 1: Abrir un caso ante la WCAB

Si no existe un caso en la WCAB, primero debe presentar una Solicitud de Adjudicación de Reclamo
(Formulario DWC 10232.1)
(https://www.dir.ca.gov/dwc/eams/SampleFiles/Application%20for%20Adjudication%20of%20Claim.pdf).
Este formulario abre su caso ante la WCAB. Debe incluir:

Las cuestiones en disputa (incapacidad temporal, incapacidad permanente, tratamiento médico, etc.)

El nombre y la dirección del administrador del reclamo

Las partes del cuerpo lesionadas

Su declaración bajo pena de perjurio (una declaración jurada de que lo que dice es verdad)

Presente el original en su oficina local de la WCAB (https://www.dir.ca.gov/dwc/iwguides/IWGuide04.pdf) y
entregue copias a todas las partes.

Paso 2: Documentar la demora

Antes de presentar la petición, reúna toda la evidencia de la demora:

Todas las cartas, correos electrónicos y registros de llamadas telefónicas solicitando el pago

Prueba de cuándo se realizaron los pagos (o no se realizaron) - como copias de cheques o registros bancarios

Informes médicos que muestren qué tratamiento se necesitaba y cuándo

Una cronología que muestre las fechas exactas en que vencía el pago frente a las fechas reales de pago

Paso 3: Enviar una carta de demanda

Envíe una demanda formal por escrito al administrador del reclamo. Esta carta debe indicar claramente:

Qué beneficios se demoraron y la cantidad exacta en dólares

Cuándo vencía el pago según la ley

Cuándo se realizó el pago (si es que se realizó)

Que usted está exigiendo tanto los beneficios demorados como las sanciones bajo § 5814
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Esta carta sirve como evidencia de que usted intentó resolver el asunto antes de presentar su petición. También
inicia el plazo de 90 días de la aseguradora para considerar pagar la sanción voluntaria del 10% auto-impuesta
bajo el Código Laboral de California § 5814(b)
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=5814).
Establezca un plazo de respuesta de 10 a 14 días.

Paso 4: Presentar la petición de sanción

Si la carta de demanda no resuelve el asunto, presente su petición de sanción bajo el Código de Regulaciones
de California tit. 8, § 10510 (https://www.dir.ca.gov/t8/10510.html). Su petición debe incluir:

Un encabezado con el título del caso, el número de caso de adjudicación y una declaración clara de qué
reparación está solicitando

Hechos detallados - fechas, cantidades y los plazos legales específicos que se incumplieron

Un argumento aplicando los factores de Ramirez para demostrar la irracionalidad

Una cantidad específica de sanción que usted está solicitando (calculada como el 25% de la cantidad
demorada o $10,000, lo que sea menor)

Una solicitud de honorarios de abogado bajo el Código Laboral de California § 5814.5
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=5814.5) si
la demora ocurrió después de que un juez emitiera una adjudicación

Una verificación - su declaración firmada bajo pena de perjurio de que los hechos son verdaderos

Una prueba de notificación que demuestre que envió copias a todas las demás partes

Portadas de documentos y hojas separadoras requeridas por el EAMS (Sistema Electrónico de Gestión de
Adjudicación)

Crítico: La omisión de cualquiera de estos elementos - especialmente la verificación, la prueba de notificación
o las hojas de documentos requeridas - puede resultar en que su petición sea desestimada sin que el juez revise
el fondo.

Paso 5: La respuesta del demandado

El administrador del reclamo tiene diez días para presentar una respuesta. Las defensas comunes incluyen:

No ocurrió ninguna demora (el pago fue oportuno)

La demora fue razonable según los factores de Ramirez

Usted contribuyó a la demora

Ya se ofrecieron sanciones auto-impuestas

El plazo de prescripción de dos años ha vencido

Paso 6: Solicitar una audiencia

Si no se llega a un acuerdo, presente una Declaración de Disposición para Proceder (Formulario DWC-CA
10250.1) (https://www.dir.ca.gov/dwc/iwguides/IWGuide05.pdf) para solicitar una audiencia. La WCAB
programará una audiencia dentro de aproximadamente 30 a 90 días.
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Paso 7: Asistir a la audiencia

En la audiencia ante un Juez de Compensación para Trabajadores (WCJ), usted (o su abogado) presentará su
evidencia, el demandado presentará la suya, y el juez aplicará los factores de Ramirez para decidir si ocurrió
una demora irrazonable y qué sanción imponer.

Parte 5: Cómo se calculan las sanciones

Esta sección explica las matemáticas detrás de los cálculos de sanciones bajo § 5814.

El cálculo de dos pasos

Bajo el Código Laboral de California § 5814(a)
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=5814):

Calcule el 25% de la cantidad que se demoró irrazonablemente

Compare ese número con $10,000

La sanción equivale a la menor (más pequeña) de esas dos cifras

Ejemplos:

$5,000 demorados -> 25% = $1,250 -> la sanción es $1,250 (menos de $10,000)

$30,000 demorados -> 25% = $7,500 -> la sanción es $7,500 (menos de $10,000)

$50,000 demorados -> 25% = $12,500 -> la sanción es $10,000 (limitada al máximo)

La compensación del § 4650(d)

Si usted ya recibió la multa automática por pago tardío del 10% conforme al § 4650(d), ese monto se resta de
la multa del § 5814. Por ejemplo, si se retrasaron $20,000 y usted ya recibió una multa automática de $2,000
(10%), la multa adicional máxima del § 5814 es de $3,000 (25% de $20,000 = $5,000, menos $2,000 ya
pagados = $3,000).

Múltiples Retrasos Separados = Múltiples Multas

Conforme a Gallamore v. Workers' Comp. Appeals Bd., 23 Cal. 3d 815 (1978)
(https://law.justia.com/cases/california/supreme-court/3d/23/815.html), cada acto separado de retraso
injustificado puede sustentar su propia multa independiente. Si la aseguradora retrasa su pago de incapacidad
temporal, luego retrasa por separado su pago de incapacidad permanente, y luego retrasa por separado la
autorización de su tratamiento médico - cada retraso puede activar una multa separada de hasta $10,000.

Tendencia Reciente: Multas Máximas por Montos Pequeños

Como se muestra en Eze v. Defendant (WCAB 2025)
(https://www.dir.ca.gov/wcab/Panel-Decisions2025/Olisaemeka-EZE-ADJ15619594.pdf), la WCAB ahora
impone multas máximas incluso cuando el monto retrasado es muy pequeño. La Junta razona que un
porcentaje diminuto de un monto diminuto no disuadiría a las aseguradoras ni compensaría justamente a los
trabajadores. Esto significa que usted no debe descartar un reclamo de multa solo porque el monto retrasado
sea pequeño.
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Parte 6: Honorarios de Abogados - La Verdadera Palanca

Esta sección explica la disposición de honorarios de abogados que a menudo crea la presión más fuerte sobre
las aseguradoras para que paguen con prontitud.

Adjudicaciones Obligatorias de Honorarios Conforme al § 5814.5

El Código Laboral de California § 5814.5
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=5814.5)
establece que cuando el pago de una compensación ha sido retrasado o rechazado injustificadamente después
de que un juez emita una adjudicación, la WCAB "deberá" otorgar "honorarios razonables de abogados
incurridos para hacer cumplir el pago de la compensación adjudicada". Debido a que la ley dice "deberá", el
juez debe otorgar honorarios si se prueba el retraso injustificado de una adjudicación.

Importante: Esta disposición de honorarios se aplica únicamente a los retrasos que ocurren después de que un
juez emite una adjudicación o después de que se alcanza un acuerdo. No se aplica a los retrasos previos a la
adjudicación durante la fase de

investigación.

Por Qué los Honorarios Importan Más que las Multas

La exposición a honorarios de abogados a menudo excede la multa en sí. A tarifas por hora típicas de $400 a
$600 para abogados experimentados en compensación laboral, los honorarios por presentar una petición,
preparar una audiencia y asistir al juicio pueden alcanzar fácilmente de $3,000 a $8,000 o más. Esto significa
que la exposición total de una aseguradora (multa más honorarios) en un pago retrasado de $10,000 podría ser
de $5,000 a $15,000, duplicando o triplicando efectivamente la multa.

Esta exposición a honorarios es lo que crea una verdadera presión para llegar a un acuerdo. Véase Burgis Law,
"Penalty Petitions Attorneys Can File"
(https://burgislaw.com/penalties-attorneys-can-file-in-a-workers-comp-case/).

Qué Cuenta como Actividad de "Ejecución"

La WCAB interpreta la ejecución de manera amplia. Se cubre todo el tiempo del abogado razonablemente
dedicado a obtener el cumplimiento de una adjudicación, incluyendo:

Presentar la petición de multa

Preparar argumentos por escrito

Responder a la oposición del demandado

Prepararse para y asistir a la audiencia

Trabajo posterior a la audiencia para hacer cumplir la decisión

Si la aseguradora repetidamente no cumple con una adjudicación, cada instancia de incumplimiento genera
nueva responsabilidad por honorarios.

Parte 7: Defensas que el Empleador o la Aseguradora Pueden Plantear
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Esta sección le ayuda a entender los argumentos que la otra parte probablemente presentará, para que pueda
prepararse para responder.

Defensa 1: No Ocurrió Ningún Retraso

El demandado puede presentar registros de pago (imágenes de cheques, confirmaciones de transferencias
bancarias) que demuestren que los beneficios fueron pagados a tiempo. Revise estos registros cuidadosamente
para verificar su exactitud.

Defensa 2: El Retraso Fue Razonable

Utilizando los factores de Ramirez, el demandado puede argumentar que el retraso fue involuntario, corregido
prontamente, un incidente aislado en lugar de un patrón, o causado por las realidades normales del
procesamiento comercial. También pueden argumentar que usted contribuyó al retraso al no proporcionar la
información solicitada.

Defensa 3: Excepción de Apelación

Conforme al Código Laboral de California § 5814(e)
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=5814), el
demandado puede argumentar que el retraso resultó de una apelación de buena fe, no de una frívola.

Defensa 4: Multa Autoimpuesta Ya Pagada

Si la aseguradora pagó voluntariamente la multa menor del 10% conforme al § 5814(b) antes de que usted
presentara su petición, y la WCAB la aprobó, no se debe ninguna multa adicional.

Defensa 5: Prescripción

Conforme al Código Laboral de California § 5814(g)
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=5814),
usted debe presentar su petición de multa dentro de los dos años a partir de la fecha en que el pago era debido
- no desde cuando fue efectivamente pagado o cuando usted descubrió el retraso. Si se pasa este plazo, su
reclamo queda prescrito.

Defensa 6: El Acuerdo Previo Liberó la Multa

Conforme al Código Laboral de California § 5814(c)
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=5814), si
su caso fue resuelto mediante un Compromiso y Liberación (C&R) o Estipulaciones y Órdenes sin reservar
expresamente su reclamo de multa, todas las multas acumuladas se consideran liberadas - incluso si nunca
presentó una petición de multa.

Crítico: En cualquier discusión de acuerdo o juicio, usted o su abogado deben preservar (reservar)
explícitamente el reclamo de multa en el expediente. Si no lo hace, pierde el derecho a esas multas
permanentemente.

Parte 8: Qué Resultados Esperar
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Esta sección le ofrece una imagen realista de los probables resultados basados en decisiones reportadas de la
WCAB.

Cuándo Es Más Probable que Tenga Éxito

Sus probabilidades de ganar son mayores (aproximadamente 75% o más) cuando:

Los beneficios fueron retrasados más de 30 días después de una adjudicación sin explicación legítima

La autorización de tratamiento médico fue retrasada y la necesidad médica no fue genuinamente disputada

Usted tiene evidencia escrita (correos electrónicos, cartas de reclamo) documentando el retraso

La aseguradora tiene un patrón de retrasos similares, sugiriendo problemas sistémicos

El retraso le causó un daño concreto - facturas no pagadas, condición médica empeorada, dificultades
financieras

Cuándo Su Caso Es Más Débil

Sus probabilidades son menores (aproximadamente 25-45%) cuando:

El retraso fue de menos de 14 días y causado por un error administrativo aislado

La aseguradora estaba investigando activamente una causalidad médica genuinamente disputada durante el
período de investigación de 90 días

Usted demoró la presentación de su petición cerca del plazo de prescripción de dos años

Un acuerdo previo puede haber liberado ya su reclamo de sanción

Apelación de una Decisión

Si el juez deniega su petición de sanción, usted puede presentar una petición de reconsideración dentro de los
20 días conforme al Cal. Lab. Code § 5902
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codesdisplaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=5902). El
panel de la WCAB (tres jueces) debe actuar dentro de los 60 días, o la petición es denegada automáticamente
conforme al Cal. Lab. Code § 5909
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codesdisplaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=5909).

Ejecución Cuando Usted Gana

Si usted gana pero la aseguradora no paga, puede:

Presentar una moción para hacer cumplir la decisión ante el juez de primera instancia

Solicitar la remisión a la División de Compensación de Trabajadores para sanciones administrativas conforme
al Cal.

Lab. Code § 5814.6
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=5814.6 ),
que autoriza sanciones de hasta $400,000 contra empleadores o aseguradoras cuyas violaciones reiteradas del
§ 5814 indican una "práctica comercial general" de demora injustificada

Buscar sanciones por desacato ante el incumplimiento
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Reglamentos de Sanciones Administrativas

El Cal. Code Regs. tit. 8, §§ 10225.1-10225.2 (https://www.cwci.org/document.php?file=419.pdf) crea
cronogramas escalonados de sanciones administrativas que van desde $1,000 por demoras en tratamientos
médicos retrospectivos hasta $30,000 por no cumplir con órdenes de compensación existentes.
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